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‘ Direccién General de Gestién Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE y Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES
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INFORMACION PARCIAQMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: Anioulo 14 Iracciones I y ll de Ia Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la Informacién P|I|bIica Guba|namentaI_

Por un uso responsab/e del papel, /as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO,A II 7 JUN Z817
"2017, ANO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION

I POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"
No. de BITACORA OFICIO N0. DGGlMAR.710I_

09/AO-1003/05/17 _ 000 4 6 4 5

Autorizacién para exportacién de materiales peligrosos
Con fundamento en Ios articuios 135 fraccién IV, 153 fraccibn Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 34, 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrienles Vegetales y Sustancias y Materiales
Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reglamento lntegbr de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que EstabIece Ia Clasificacién y
Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tbxicas y eI Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y exportacién esté
sujeta’ a regulacién por pane de la Secrelaria de Medio Ambiente y Reoursos Naturales. Y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de exportacién a
favor de Ia empresa denominada
NOMBREEQ RAZON SOCIAL . Q R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

IVFRESOU METALES Y DER|v/-\Dos, S.A. DE c.v.
PROLONGACION MARTIN MENDALDE 1791’-6 'MD13°3216v5 U 7 JUN 29”
ACACIAS
CP. 03240, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO I ’ VIGENCIA FINAL
TEL. NA v I I 16/01/2018
coRREo ELECTRONICO: jcarIb@mercuriomexico.com
NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERCIAL
Hg Mercurio // Mercury / Mercurio Metélico A
NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC
Mercurio 1
COMPOSICION PORCENTUAL 0 PUREZA ,» .
Hg 99.90%, Ag 00.008%, Pb 00.001"/0, Sb 00.001% ' '
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCI€N ARANCELARIA

7439-97-6 12,000 KILOGRAMOS * 2805.40.01
PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO ,
BOLIVIA JUAN ORIHUELA MAMANI
DOMICILIO DEL DESTINATARIO - USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION
CALLE 6, NRO. 67 ZONA FERROPETROL, EL ALTO ,LA PAZ/ PRODUCTO. UT%)LIZADO PARA LA INDUSTRIA DE LA MINERIA
BOLIVIA \ (EXTRACCION/' E ORO Y PLATA)

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION |,[;|JE‘C§'RAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS
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A A uc r "AMURILLO JUAREZ ‘
E LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ‘

\)
ll. Esta autorizaclén, podra ser revoeada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes éstablecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles 0 penales que con forme a deregho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente. \

Ill. En caso de ocurrir un derrame, lnfiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a Ia Procuraduria Federal ‘de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

3

\__
/ \\

- \_/

\

F

/ I
\

/

/ if
/' /' CMJ/JASL/J F“/900

C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas PaImeros.- Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@pr0fepa.gob.mx

I lng. Javier Rantos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenta|.- Presente.

lG300517 AS-AT310517 ,
O9/AO-1003/05/17


